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Ayuntamiento de Martos
 Área de Urbanismo
 
Nombre y apellidos ó Razón social
Datos del solicitante
N.I.F./N.I.E./C.I.F.
Correo electrónico (1)
(1) Su correo electrónico es un medio de contacto válido.
Si opta por la notificación electrónica se empleará para comunicarle la puesta a disposición de la notificación en https://sedeelectronica.martos.es
Domicilio ( calle, plaza, avda., núm., piso, etc. )
Código postal
Localidad
Provincia
Nombre y apellidos ó Razón social
Datos del representante (adjuntar poder suficiente de representación, art. 5 LRJPAC 39/2015 )
N.I.F./N.I.E./C.I.F.
Dirección a efectos de notificaciones
Teléfono
Notificaciones ( marcar solo una opción )
Datos de la obra
Expediente licencia de obras nº
ejemplos OBR10C001 - 2021/LOE_03/000000 - 2022/00000
Presupuesto de ejecución material definitivo
Documentación a aportar: Se indica con ( * ) la documentación mínima obligatoria
Ayuntamiento de Martos  - Área de Urbanismo    *  C/ Franquera, 7  *  Tel. 953 21 00 40  *  23600  - Martos  * Jaén         
Hoja  de 
Actos sujetos a declaración responsable de ocupación y/o utilización según el artículo 293.d) del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/21, de 1 de diciembre:
Edificaciones o instalaciones amparadas en licencia previa o declaración responsable de obras, siempre que se encuentren terminadas y ajustadas a estas y su destino conforme la normativa de aplicación.
 
 
Domicilio ( calle, plaza, avda., núm., piso, etc. )
Referencia catastral
Tipo de actuación urbanística por declaración responsable
*
*
*
*
*
*
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE OCUPACIÓN
( CONSTRUCCIONES/EDIFICICACIONES ) 
al amparo de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía 
y el Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021
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Ayuntamiento de Martos
 Área de Urbanismo
 
Hoja  de 
Documentación a aportar: ( continuación )
Representación georreferenciada de la actuación de que se trate, expresando, en su caso, las coordenadas UTM de la superficie a ocupar por las edificaciones para licencias de obras o del perímetro de cada una de las fichas resultantes en caso de parcelación o segregación.
Cuando se trate de edificaciones en régimen de propiedad horizontal la georreferenciación sólo se exigirá para la porción de suelo ocupada por la edificación en su conjunto, mientras que la ubicación y delimitación de cada elemento independiente se precisará mediante su respectiva representación gráfica. 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE OCUPACIÓN
( CONSTRUCCIONES/EDIFICICACIONES ) 
al amparo de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía 
y el Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021
INFORMACIÓN LEGAL DE INTERÉS QUE DECLARO CONOCER PREVIO A PRESENTAR LA DECLARACIÓN RESPONSABLE:
Ayuntamiento de Martos
 Área de Urbanismo
 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE OCUPACIÓN
( CONSTRUCCIONES/EDIFICICACIONES ) 
al amparo de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía 
y el Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021
Hoja  de 
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ASIMISMO, DECLARO CONOCER: 
Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía. Artículo 138 "Actos sujetos a declaración responsable o comunicación previa". Apartados 1 (d y e),4,5 y 7.
1. Están sometidas a declaración responsable, en el marco de lo establecido en la legislación estatal, las siguientes actuaciones: d) La ocupación o utilización de las edificaciones o instalaciones amparadas en licencia previa o declaración responsable de obras, siempre que se encuentren terminadas y ajustadas a estas y su destino sea conforme a la normativa de aplicación.
e) La ocupación y utilización en edificaciones existentes que sean conformes con la ordenación vigente o se encuentren en situación legal de fuera de ordenación, situadas en suelo urbano no sometido a actuaciones de transformación urbanística, siempre que no hayan sido objeto de obras.
4. Cuando las actuaciones sometidas a declaración responsable requieran de alguna autorización o informe administrativo previo para el ejercicio del derecho, conforme a la normativa sectorial de aplicación, la presentación de la declaración responsable requiere la previa obtención y disposición de dichos informes o autorizaciones o, en su caso, del certificado administrativo del silencio producido.
5. La declaración responsable faculta para realizar la actuación pretendida desde el día de su presentación, siempre que vaya acompañada de la documentación requerida conforme a la legislación vigente, y sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección posterior que correspondan
7. Conforme a la legislación básica en materia de suelo, en ningún caso se entenderán adquiridas por declaración responsable o comunicación previa facultades en contra de la legislación o el instrumento de ordenación urbanística de aplicación. Las actuaciones sujetas a declaración responsable que se realicen sin que se haya presentado, cuando sea preceptiva, o que excedan de lo declarado, se considerarán como actuaciones sin licencia a todos los efectos, siéndoles de aplicación el mismo régimen de protección de la legalidad y sancionador que a las obras y usos sin licencia.
Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía. Artículo 157 Restablecimiento de la legalidad ante actuaciones sometidas a declaración responsable o comunicación previa. Apartados 2,3,4 y 5.
 
1. Cuando se haya presentado una declaración responsable o comunicación previa y la Administración entienda que la actuación declarada es contraria a la ordenación territorial o urbanística, procederá conforme a las siguientes reglas:
a) Previos informes técnico y jurídico, incoará de oficio procedimiento, que incluirá al menos audiencia al interesado y cuya resolución deberá notificarse en el plazo de seis meses a contar desde la fecha del acuerdo de inicio.
b) Si se trata de actuaciones no iniciadas o en curso, como medida provisional se ordenará en el acto de incoación la prohibición de iniciarlas o su inmediata paralización, así como, en su caso, la interrupción de los suministros básicos y las medidas que resulten imprescindibles. Tales medidas podrán acordarse antes de iniciar el procedimiento, de conformidad con lo previsto en la normativa de procedimiento administrativo común.
c) En la resolución se ordenarán las medidas necesarias para adecuar la realidad a la ordenación territorial y urbanística.d) En cuanto a plazos y ejecución, serán de aplicación los artículos 153 y 154.
 
2. Cuando se presente una declaración responsable con inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales, la Administración ordenará su presentación correcta en diez días y que, entretanto, no se inicie la actuación o se cese de inmediato en ella. Si no se presenta correctamente la declaración o la documentación requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado en el plazo establecido o si, a la vista de la presentada, resulta que la actuación es contraria a la normativa territorial o urbanística, la Administración procederá de acuerdo con el apartado 1 de este artículo. Asimismo, si de antemano cuenta con elementos de juicio suficientes para entender que la actuación es contraria a la ordenación territorial o urbanística, procederá directamente conforme a lo dispuesto en el apartado 1
1. De conformidad con lo previsto en la legislación básica del Procedimiento Administrativo Común ( Ley 39/2015 ), por Resolución de esta Corporación Municipal se declarará la imposibilidad de continuar la actuación solicitada, o el cese de la ocupación o utilización en su caso, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que diese lugar, desde el momento en que se tenga constancia de alguna de las siguientes circunstancias:
         
El interesado queda advertido de lo siguiente: 
a) La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial en cualquier dato, manifestación o documento que se         acompañe o incorpore a la declaración.
b) La no presentación, ante la Administración competente, de la declaración responsable con la documentación requerida, en su caso, para acreditar el cumplimiento de la declarado.
c) La inobservancia de los requisitos impuestos por la normativa aplicable.
d) El incumplimiento de los requisitos necesarios para el uso previsto.
2. La presentación de la presente Declaración Responsable implica el compromiso, por parte de quien la suscribe, de facilitar la inspección de la obra a los Servicios Técnicos Municipales, algo que deberá comunicarse de manera obligatoria a futuros usuarios y/o propietarios de las mismas.
DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, que son ciertos los datos que figuran en el presente documento, así todos los documentos que se adjuntan, y que cumplen con todos los requisitos establecidos en la normativa vigente para la ocupación y/o utilización del inmueble, que dispone de la documentación que así lo acredite, y que lo pondrá a disposición de la Administración cuando así lo requiera.
Firma del solicitante
Ayuntamiento de Martos
 Área de Urbanismo
 
Hoja  de 
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3. Se entenderá por inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales aquellas relativas a manifestaciones obligatorias que impidan o pretendan eludir el control de la Administración, contengan falta de correspondencia con la realidad o ausencia de datos que sean determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos normativos a los que estuviese sometida la actuación y las que carezcan de alguna autorización o informe administrativo previo exigido por la legislación sectorial. Si la Administración detecta en la declaración presentada inexactitudes u omisiones no esenciales, pero juzga necesaria su corrección, requerirá al declarante para que las corrija en diez días.
 
4. En el caso de declaraciones responsables que habiliten la ocupación o utilización de edificaciones o instalaciones que incumplan los requisitos necesarios para el uso previsto, la Administración deberá adoptar las medidas necesarias para el cese de la ocupación o utilización. Si no adopta dichas medidas en el plazo de seis meses, será responsable de los perjuicios que puedan ocasionarse a terceros de buena fe por la omisión de tales medidas. La Administración podrá repercutir en el sujeto obligado a la presentación de la declaración responsable el importe de tales perjuicios.
 
5. Cuando se haya presentado declaración responsable, pese a que se requiera para la actuación declarada licencia u otro título habilitante, la Administración actuará conforme a lo previsto en esta ley para las actuaciones sin el título habilitante necesario.
Firma del representante legal
LA FIRMA DE ESTE IMPRESO ES IMPRESCINDIBLE PARA QUE TENGA VALIDEZ
Se informa al interesado que cualquier modificación o ejecución de obra en el inmueble, posterior a la presentación de esta declaración responsable  debe contar con la preceptiva y previa licencia de obras o en su caso declaración responsable de la actuación, constituyendo caso contrario infracción urbanística tipificada en la LISTA y en el Reglamento que la desarrolla.
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE OCUPACIÓN
( CONSTRUCCIONES/EDIFICICACIONES ) 
al amparo de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía 
y el Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021
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